
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 15 de marzo de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de marzo de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 014 publicado el día de 
hoy. 

 
 

Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, catorce de marzo de dos mil veintitrés  

 

 
Radicado:    54-518-31-84-001-2022-00128-00  
Demandante:  C. B. G. A. representada por Virgen Carolina Alarcón González  
Demandado:    Oscar Leonardo Gómez Ruiz  
Proceso:    Custodia y Cuidados Personales, Reglamentación visitas y  

  Alimentos.  
 
 
 

En virtud al oficio No. UBCUC-DSNS-05226-2022 fechado el 16 de diciembre de 2022, 
en el cual se requiere las historias médicas para realizar la experticia solicitada, 
infórmese al Dr. Gustavo Adolfo Gutiérrez Sarmiento Profesional Especializado 
Forense del INML y CF, que, pese a los esfuerzos realizados por el despacho para 
obtener las historias requeridas, fue imposible obtenerlas, por tanto dicha peritación 
se deberá realizar con el material obrante en el proceso. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
 
Para tal efecto, remítase link de acceso al expediente t el expediente en físico.  
 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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